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CODIGO DE VERIFICACIÓN xrJxTRN3Mt

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de

la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACION PALMICULTORES DEL CATATUMBO

SIGLA: FUNPALCAT

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 900983834-8

ADMINISTRACIÓN DIAN : CUCUTA

DOMICILIO : CUCUTA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0505158

FECHA DE INSCRIPCIÓN : JUNIO 27 DE 2016

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2024

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MARZO 27 DE 2024

ACTIVO TOTAL : 222,985,783.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CALLE 15A 2E 121 BRR CAOBOS

BARRIO : CAOBOS

MUNICIPIO / DOMICILIO: 54001 - CUCUTA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3203940428

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : info@palnortesas.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CALLE 15A 2E 121 BRR CAOBOS

MUNICIPIO : 54001 - CUCUTA

BARRIO : CAOBOS

TELÉFONO 1 : 3203940428

CORREO ELECTRÓNICO : info@palnortesas.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen
personalmente a través del correo electrónico de notificación.
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CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

ACTIVIDAD SECUNDARIA : Q8899 - OTRAS ACTIVIDADES DE ASISTENCIA SOCIAL SIN ALOJAMIENTO
N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA DEL 20 DE MAYO DE 2016 SUSCRITA POR CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16570 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO

EL 27 DE JUNIO DE 2016, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA

FUNDACION PALMICULTORES DEL CATATUMBO.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACIÓN

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

DOC.PRIV. 20160823 EL COMERCIANTE O INSCRITO  CUCUTA RE01-16753 20160823

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO  SOCIAL:  LA  FUNDACION  TENDRÁ  COMO OBJETO, APOYAR A LAS COMUNIDADES  MAS 

NECESITADAS  Y  EN ESPECIAL LAS UBICADAS EN LAS ZONAS  RURALES  DE  LOS  MUNICIPIOS 

DE  CÚCUTA,  TIBÚ, EL ZULIA, SARDINATA  Y  OTROS  LUGARES DEL DEPARTAMENTO NORTE DE

SANTANDER, EN  BUSCA  DE  COADYUVAR AL MEJORAMIENTO DE LOS NIVELES SOCIALES,

CULTURALES,    ACADÉMICOS    Y   ECONÓMICOS,   ASÍ   COMO TAMBIÉN DESARROLLAR  

CONJUNTAMENTE   CON   LOS   ENTES   TERRITORIALES Y COMUNIDADES,  PROGRAMAS QUE AYUDEN

A CONSERVAR Y MEJORAR EL MEDIO AMBIENTE.  LA  FUNDACIÓN  PODRÁ PARA EL CUMPLIMIENTO DE

SUS FINES PODRÁ  REALIZAR  LAS  SIGUIENTES  ACTIVIDADES:  A)  ORGANIZAR LAS

CONDICIONES  PARA  DESARROLLAR  SUS PROPIAS ACTIVIDADES, CELEBRAR CONTRATOS  O 

CONVENIOS Y ASOCIARSE CON OTRAS ENTIDADES SIN ÁNIMO DE  LUCRO,  DE  CARÁCTER  NACIONAL

 O INTERNACIONAL. B) REALIZAR, PATROCINAR,  ORGANIZAR, SISTEMATIZAR TODA CLASE DE

EVENTOS, EN EL PAÍS  O  EN  EL  EXTERIOR,  QUE  CONTRIBUYAN  AL CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE  OBJETO SOCIAL. C) COORDINAR PROGRAMAS Y HACER CONVENIOS CON  EL  GOBIERNO 

NACIONAL, DEPARTAMENTAL, MUNICIPAL Y CUALQUIER ORGANIZACIÓN  NACIONAL  E 

INTERNACIONAL, PARA MEJORAR LA CALIDAD DE  LA  EDUCACIÓN  DE LOS ESTUDIANTES EN LAS

COMUNIDADES EN DONDE SE  DESARROLLAN  SUS  ACTIVIDADES,  CONSERVAR EL MEDIO AMBIENTE Y

LOS  ECOSISTEMAS,  MEJORAMIENTO  DE  LA  CALIDAD  DE  VIDA,  Y EN GENERAL,  PARA 

REALIZAR MODELOS DE DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO DE LAS  ZONAS  RURALES  DEL 

DEPARTAMENTO. D) APOYAR, PATROCINAR Y/O FACILITAR  LA  EJECUCIÓN  DE  IDEAS 

PRESENTADAS  POR  PERSONAS O GRUPOS,  CUYOS  PROPÓSITOS  Y  OBJETIVOS CONCUERDEN CON

LOS DE LA FUNDACION.  E) DISEÑAR Y DESARROLLAR MECANISMOS DE FINANCIACIÓN Y CO 
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FINANCIACIÓN,  INVERSIONES  A  NIVEL NACIONAL, INTERNACIONAL, NECESARIOS   PARA   EL  

FINANCIAMIENTO   Y  SOSTENIMIENTO  DE LA FUNDACION,  SUS  ACTIVIDADES  Y  PROYECTOS, 

UTILIZANDO  EN AMBOS CASOS  LOS  SISTEMAS  DE  COOPERACIÓN, ADMINISTRACIÓN DELEGADA DE

RECURSOS,  O  CUALQUIER  OTRO  MEDIO.  F)  REALIZAR ACTIVIDADES Y PROGRAMAS  QUE 

PROPENDAN POR EL DESARROLLO INTEGRAL Y GREMIAL DE LOS  BENEFICIARIOS  DE  LA

FUNDACIÓN. G) EFECTUAR TODAS LAS OTRAS ACTIVIDADES   Y   OPERACIONES  ECONÓMICAS, 

RELACIONADAS  DESDE O DIRECTAMENTE  CON EL OBJETO SOCIAL, PARA EL DESARROLLO DEL

MISMO, EL  BIENESTAR  DE  LOS  ASOCIADOS  Y  LA  ADQUISICIÓN  DE BIENES, MUEBLES  E 

INMUEBLES  DE  LA  FUNDACION.  H) REALIZAR, DIRECTA O INDIRECTAMENTE,  POR  CUENTA 

PROPIA  O  AJENA,  SOLA  O MEDIANTE CONSORCIOS,   UNIONES   TEMPORALES  O  ALIANZAS 

ESTRATÉGICAS CON ORGANIZACIONES   NO   GUBERNAMENTALES   U   ORGANIZACIONES  DE LA

SOCIEDAD  CIVIL  O  ENTIDADES  DEL  SECTOR  PRIVADO, NACIONALES O EXTRANJERAS,   

TODAS    AQUELLAS    ACTIVIDADES   ENCAMINADAS A: PROYECTAR,  EJECUTAR, ADMINISTRAR,

COORDINAR, CONTROLAR O EVALUAR PLANES,  PROGRAMAS  O PROYECTOS, ORIENTADOS A BUSCAR EL

BIENESTAR DE  LOS  ASOCIADOS  Y  EL DE LOS PARTICULARES, PARA TALES EFECTOS PODRÁ 

ASOCIARSE,  FUSIONARSE,  PARTICIPAR EN UNIONES TEMPORALES, CONSORCIOS  Y  ELABORAR 

CONVENIOS CON OTRAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE DESARROLLEN EL MISMO O SIMILAR

OBJETO. 

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $ 10,000,000.00

CERTIFICA - ACLARACIÓN INFORMACION DE CAPITALES, PATRIMONIOS Y SOCIOS

PATRIMONIO:  EL  PATRIMONIO  DE LA FUNDACIÓN ESTÁ CONSTITUIDO POR LA  TOTALIDAD  DE 

LOS  BIENES  MUEBLES  E INMUEBLES, TANGIBLES E INTANGIBLES,  TÍTULOS  VALORES 

ADQUIRIDOS  O  QUE  SE ADQUIERAN, ARCHIVOS,  ACREENCIAS,  CONTRATOS,  DE  LOS  CUALES

SE LLEVARÁ UN INVENTARIO   DEBIDAMENTE   VALORIZADO.   PARAGRAFO:  LA FUNDACIÓN

EMPRENDERÁ  FUNCIONES CON UN FONDO INICIAL CONFORMADO POR LA SUMA TOTAL  DE  DIEZ 

MILLONES  DE  PESOS  MCTE. ($10.000.000.00), LOS CUALES   FUERON   APORTADOS   EN  SU 

TOTALIDAD  POR  LA SOCIEDAD PALMICULTORES  DEL  NORTE SAS "PALNORTE SAS". LA ASAMBLEA

GENERAL DETERMINARA CADA AÑO LA CUOTA DE MANTENIMIENTO. 

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 0006 DEL 02 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22209 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 21 DE AGOSTO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

VARGAS GIRALDO MAURICIO MARIO CC 73,133,565

POR ACTA NÚMERO 0006 DEL 02 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22209 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 21 DE AGOSTO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

RODRIGUEZ SUAREZ CARLOS DE JESUS CC 73,131,976

POR ACTA NÚMERO 0006 DEL 02 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22209 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 21 DE AGOSTO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ANGULO BUITRAGO JULIO EDUARDO CC 8,708,264

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 0006 DEL 02 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22209 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 21 DE AGOSTO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

SUAREZ CARRILLO ELVIS JOHAN CC 88,267,637

POR ACTA NÚMERO 0006 DEL 02 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22209 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 21 DE AGOSTO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

ORTEGA RAMIREZ DEILY ELIANY CC 1,093,914,341

POR ACTA NÚMERO 0006 DEL 02 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22209 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 21 DE AGOSTO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO SUPLENTE JUNTA

DIRECTIVA

CORSO SALAMANCA ANDRES FELIPE CC 91,493,638

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA DEL 20 DE MAYO DE 2016 DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 16570 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 27 DE

JUNIO DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
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REPRESENTANTE LEGAL VARGAS GIRALDO MAURICIO MARIO CC 73,133,565

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA DEL 20 DE MAYO DE 2016 DE CONSTITUCION, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 16570 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 27 DE

JUNIO DE 2016, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
SUPLENTE GUTIERREZ MEJIA SERGIO PABLO CC 70,559,327

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  FUNDACION  TENDRÁ UN REPRESENTANTE 

LEGAL, CON SU RESPECTIVO SUPLENTE, ELEGIDOS POR LA JUNTA   DIRECTIVA,   PARA  PERIODOS

 DE  UN  AÑO.  EN  SUS FALTAS ABSOLUTAS,  TEMPORALES  O ACCIDENTALES SU SUPLENTE LO

REEMPLAZARA CON  LAS MISMAS FACULTADES Y LIMITACIONES. EL REPRESENTANTE LEGAL

CONTINUARA  AL  FRENTE  DE  SUS FUNCIONES HASTA TANTO SE PRODUZCA NUEVA   DESIGNACIÓN 

 Y  ENTREGA  DEL  CARGO.  SON  FUNCIONES DEL REPRESENTANTE  LEGAL:  A)  ACTUAR  COMO

REPRESENTANTE LEGAL DE LA FUNDACIÓN.  B) CONVOCAR CON LOS LÍMITES QUE SEÑALAN LOS

PRESENTES ESTATUTOS,  LAS  ASAMBLEAS  GENERALES Y LAS REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA.

 C)  VELAR  POR LOS INTERESES DE LA FUNDACIÓN DEBIENDO FIRMAR    LAS    ACTAS,  

CONTRATOS,   CONVENIOS, CORRESPONDENCIA ESPECIAL,   MEMORIAS   Y  TODOS  LOS 

DOCUMENTOS  EMANADOS  DE LA FUNDACIÓN;  SIN  DICHA  FIRMA  TALES  ACTOS  NO  TENDRÁN

VALIDEZ. D)  ESTABLECER  ACCIÓN  JURÍDICA A QUIENES MALVERSEN, DESTRUYAN O DAÑEN  LOS

FONDOS O BIENES DE LA FUNDACIÓN. E) ORDENAR LOS GASTOS Y  FIRMAR  CONJUNTAMENTE  CON 

EL  TESORERO  DE  LA FUNDACIÓN LOS PAGOS,  DENTRO  DE  SUS  LIMITACIONES.  F)  APROBAR

 LOS  ACTOS Y CONTRATOS  QUE  COMPROMETAN  A LA FUNDACIÓN Y LOS QUE SEÑALEN LOS

ESTATUTOS,  REGLAMENTOS,  ACUERDOS  DE  LA  ASAMBLEA  O  LA JUNTA DIRECTIVA, 

RESOLUCIONES  O  DEMÁS  DOCUMENTOS. 9) PRESENTAR A LA ASAMBLEA  GENERAL INFORME

ESCRITO SOBRE LA MARCHA DE LA FUNDACIÓN Y   EN  LAS  REUNIONES  EXTRAORDINARIAS 

EXPLICACIONES  SOBRE LOS MOTIVOS   DE  LA  CONVOCATORIA.  H)  HACER  CUMPLIR  LA  LEY,

LOS ESTATUTOS,   LOS   REGLAMENTOS   INTERNOS,   LOS  ACUERDOS  DE LA ASAMBLEA,   LAS 

 RESOLUCIONES   DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA,  Y LOS PRINCIPIOS  DE  LA  FUNDACIÓN. I) LAS

DEMÁS QUE CORRESPONDAN A LA NATURALEZA  DE SU CARGO. J) NOMBRAR LOS FUNCIONARIOS Y

CARGOS QUE SEAN  NECESARIOS  PARA  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  LA  FUNDACIÓN. K) CELEBRAR 

LOS ACTOS Y LOS CONTRATOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL  DE  LA  FUNDACION. 

CUANDO  ESTOS  EXCEDAN  DE CIEN (100) SALARIOS   MÍNIMOS   MENSUALES   LEGALES  

VIGENTES   NECESITA DE AUTORIZACIÓN   PREVIA   DE   LA  JUNTA  DIRECTIVA.  L)  COLOCAR

A CONSIDERACIÓN   Y  APROBACIÓN  DE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  Y  DE LA ASAMBLEA,  LOS 

PLANES,  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS DE LA FUNDACIÓN. M)  VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS

PROCESOS DETERMINADOS POR LA JUNTA   DIRECTIVA   EN   LA  FORMULACIÓN  Y  PRESENTACIÓN

 DE LOS PROYECTOS.  N)  VELARA  QUE  LOS PROYECTOS SE PRESENTEN DE MANERA OPORTUNA  Y 

CON  ADECUADA CALIDAD. DENTRO DE LAS FUNCIONES DE LA JUNTA   DIRECTIVA,   ENTRE  

OTRAS   TENEMOS:   G)   AUTORIZAR AL REPRESENTANTE  LEGAL PARA COMPRAR, VENDER, O

GRAVAR BIENES Y PARA CELEBRAR  CONTRATOS  CUYO  VALOR  EXCEDA  LOS CIEN (100) SALARIOS

MÍNIMO LEGALES MENSUALES VIGENTES. 
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CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 0006 DEL 02 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22210 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 21 DE AGOSTO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL PRINCIPAL RINCON DIAZ JESSICA PAOLA CC 1,090,379,584 188586-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 0006 DEL 02 DE JUNIO DE 2020 DE ASAMBLEA DE ASOCIADOS, REGISTRADO EN

ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22210 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN

ÁNIMO DE LUCRO EL 21 DE AGOSTO DE 2020, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE BAYONA SUAREZ YURLEY

TATIANA

CC 1,090,438,056 215977-T

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y

la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el

formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $503,870,018

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : S9499

CERTIFICA

QUE             DE     CONFORMIDAD  CON   LA   CIRCULAR   EXTERNA NO  004  DE    LA 

SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA    Y  COMERCIO DE  FECHA  SEPTIEMBRE    3  DE  2007 EN

SU NUMERAL 1.3.5 RESPECTO DEL  CONTROL    DE  LEGALIDAD      EN      LA    INSCRIPCIÓN

 DEL NOMBRAMIENTO  DE  LOS  ADMINISTRADORES,   REPRESENTANTES  LEGALES Y  REVISORES 

FISCALES    DETERMINO        QUE    CONFORME  A  LO PREVISTO  EN  EL  ARTÍCULO    42 

DEL  DECRETO  2150 DE 1995, LAS CÁMARAS  DE  COMERCIO  SOLO   INSCRIBIRÁN  LOS  

NOMBRAMIENTOS DE REPRESENTANTES   LEGALES,   ADMINISTRADORES       Y     REVISORES

FISCALES,  CUYOS  CARGOS SE ENCUENTREN  CREADOS  EN LOS ESTATUTOS DE  LAS  ENTIDADES 

SIN ÁNIMO DE  LUCRO  DE QUE TRATA LA PRESENTE CIRCULAR.  EN CONSECUENCIA, NO  SERÁ 

PROCEDENTE  LA  INSCRIPCIÓN DEL  NOMBRAMIENTO  DE  PERSONAS    U ÓRGANOS COLEGIADOS

QUE    NO TENGAN   EL   CARÁCTER   DE         REPRESENTANTES       LEGALES,

ADMINISTRADORES  Y REVISORES FISCALES, V.GR. JUNTAS DE VIGILANCIA Y FISCALES. 
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INFORMA - REPORTE A ENTIDADES

a.	Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han sido puestos a

disposición de la Policía Nacional a través de la consulta a la base de datos del

RUES. 

b. Se realizó la inscripción de la empresa y/o establecimiento en el Registro de      

    Identificación Tributaria (RIT)

c.  Como consecuencia del reporte realizado por la Cámara de Comercio de Cúcuta, la

Alcaldía asignó Placa de Industria y Comercio No. , el .

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y

RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $7,900

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE CUCUTA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar hasta po 60 días y cuantas veces lo requiera, el
contenido del mismo, ingresando al enlace https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=11 seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de
verificación xrJxTRN3Mt 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Página 7/7

http://www.tcpdf.org

		2024-06-25T14:38:07-0500
	CO
	SII-TokenVirtual




